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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

ACTIVIDAD

Se publicó la Lista de Ubicación e Integración de las Mesas directivas de Casilla, de forma conjunta con los
integrantes del Consejo Municipal Electoral, dando cumplimiento al apartado A fracción II, numeral 2, subnumeral 2.5
del Convenio General de Coordinación entre el INE y el IEEM, asi como los artículos 254 párrafo primero, inciso g) de
la LEGIPE; 271 párrafo tercero y 275 del Código Electoral del Estado de México.

Se cumplió el plazo otorgado a integrantes del Consejo Municipal para presentar observaciones, conforme a lo
dispuesto por el articulo 8, inciso a) de los Lineamientos para la instalación, verificación, operación y funcionamiento
de las áreas de resguardo de documentación electoral y de las áreas de depósito de materiales electorales de los
Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos 2014-
2015.

Se dio cumplimiento al término para la recepción de plataformas municipales, en cumplimiento a los artículos 220,
fracción VIII y 250 párrafo segundo del Código Electoral del estado de México.

Se realizó el recorrido de verificación de retiro de propaganda política de precampañas por las principales avenidas
del municipio, en compañía de los integrantes del Consejo Municipal a efecto de vigilar el cumplimiento a lo vertido
en el párrafo segundo del articulo 244 del Código Electoral del Estado de México y 4.13 de los lineamientos de
propaganda del Instituto electoral del Estado de México.

Se dio cumplimiento al término para la recepción de solicitudes de registro de planillas de candidatos a miembros del
ayuntamiento, en cumplimiento a los artículos 220, fracción III. 248 y 251, fracción III del Código Electoral del Estado
de México.

Se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria de Consejo en la cual se aprobó por unanimidad de votos y sin cambios el
informe de actividades del Consejo correspondiente al mes de marzo asi como el acuerdo por el que se determina al
personal que tendrá acceso exclusivo a las áreas de resguardo, en cumplimiento a los artículos 221 fracción I y 219
párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México, asi como al articulo 7 fracción II y XIX, 20 y 23 del
Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México.

Se dio cumplimiento al término relativo a la recepción de solicitudes de ciudadanos interesados en participar como
observadores electorales, en cumplimiento a los artículos 217, inciso c) de la LEGIPE. 168 fracción XIII. 221 fracción
XI asi como lo previsto por el apartado A, numeral, subnumeral 5.1. inciso e) del Convenio General de Coordinación
celebrado por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto/Electoral del Estado de México.

FECHA DE REALIZACIÓN

11/04/2015

16/04/2015

17/04/2015

26/04/2015

30/04/2015

30/04/2015

OBSERVACIONES

Previa convocatoria a los integrantes
del Consejo Municipal. Se entrego copia
certificada a los representantes del
Partido Revolucionario Institucional.

Previamente se realizó la invitación el

día 21/04/2015. se elaboró acta
circunstanciada de la cual se envió

copia certificada mediante oficio
IEEM/CME/339/2015 al Maestro

Francisco Javier López Corral,
Secretario Ejecutivo del Instituto
electoral del Estado de México.


